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PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

•SUbsecretarIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del telegrama de V. E. fecha
de ayer, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
el Generat de brigada D. Francisco Gómez 'Jordantl, as
cendido á este empleo por real decreto de 20 del corrieü'
te mes, desempeñe, en comisión, el cargo de jefe de
Estado.Mayor de las fuerz?s del Ejércit9 de operaciones
en esa plaza, percibienc;lo, mientras dure dicha comisi6n,
el sueldo entero de su empleo, con aplicaci6n al cap. 5.°,
artículo 3.° del presupuesto de este Ministerio, debiendo
disfrutar de los demás devengos que como plaza montada
le correspondan.

De real orden lo digo á V. E. para sú conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma~
drid :U de marzo de 1910.

:AzNAR

Señor Comandante en Jefe de las fuerzas del Ejército de
operaciones en MeJilla. .

Señores Gob~rnador militar de MeliIla y plazas menores
de Africa y Ordenador de pagos de Guerra.

-e-
Sección de Inlanterla

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis··
poner que el maestro arme~o. del. regimiento Infanterí~ de
Asturias núm. 3I, D. MaUrlClO Pllla Lázaro, pasel deshna
do al batallón Cazadores de Llerena núm. JI, y el de la
misma clase del regimiento Infantería de Navarra núm. 25,
D. Ignacio Peñaranda Ramírez, al de Asturias núm. 31•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos. años. Ma~

drid 22 de marzo de Ig10.

Señor Ordenador de pagos de Guerl·a.

Señores Capitanes f,{enerales de la primera y cuarta regio
nes,

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infantería D. Ramón Fernández Atorrasagasti, con
destü;l.O en el Juzgado militar de Ceuta, el Rey (q. D. g.),
de ~cuerdo con 10 informado por ese Consejo Supremo en
9 del actual, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.'" Serafina A1varez Artigas.

De real\orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 1910.

AzNAR

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

* * *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

hin de Infantería D. Cosme Parpal Villalonga, con destino
en el regimiento Infantería de Mahón nGm. 63, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por ese Consejo
Supremo en 10 del actual, se ha servido concederle licen
cia para contraer matrimonio con D.a Juana Escudero
Andreu.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2'2 ,de marzo de 1910.

Señor Presidente del ,Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de Baleares.

... * *
Excmo. Sr.: Accediendo ,á lo solicitado por el sar

gento del regimiento Infantería de Guadalajara núm. 20,
D. José García Esteban, el Rey (q. D. g.), de ¡lcuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 7 del actual,
se ha servido concederle licencia para contraer matrimo~

nio con D.a Desamparados Rambal García.
De real orden: lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 1910.

XZNAR

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la tercera regi6n,
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AZNAR.

........

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

AzNAR... ,.~'

Ex.cmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 30 de
octubre de 1909, solicitando se autorice la reclamaci6n de
las indemnizaciones devengadas por el médico primero de
Sanidad militar D. Jesús de San Eustaquio y San Ciriaco,
en la observación de útiles condicionales en la provincia
de Palencia, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que por el habilitado de la clas~ á que pertenecía el inte
resado en el período del desempeño de su comisión, se
practique la oportuna reclamación en la forma y con la
justificación reglamentaria. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 1910.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servida aprobar
las comisiones de que V. E. dió cuenta á este MinisterJo
en 12 de febrero último, desempeñadas en los meses de
noviembre y diciembre de 1909 y enero próximo pasado,
por el personal comprendido en la relación que á. conti
nuación se inserta, que comienza con D. Manuel de Ma
tos Cano y concluye con D. Joaquín Delgado Blanco, de
clarándolas indemnizables con los beneficios que señalan
los artículos del reglamento que en la misma se expresan.

De real ordenlo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de marzo de 191e.

Señor Capitán general de la quinta región.

S~ñor Ordenador de pagos de Guerra.

~ * ,it

con destino al 7.° regimiento montado de Artillería, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se manifieste á
V. E. que el recurrente se halla comprendido en los bene
ficios del artículo 24 del reglamento vigente de indemni
zaciones, debiendo formular el expresado regimiento la
reclamaci6n de tales devengos para su ?-bono en la forma
reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
, demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
, drid 22 de marzo de 1910.

Sm:lón de AdmInIstracIón HllItor
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio con su escrito fecha 11 de diciembre último,
promovida por el primer teniente de Artillería D. Jesús
Irizar, en súplica de. abono de indemnización durante el
desempeño de la comisión de recepción de 208 caballos

:AzNAR

Relación que se cita

Coroneles

D. Fernando de la Sota y García, de la Junta facultativa
de' Artillería, al regimiento Ligero, 4.0 de campaña.

, José Belrnonte y GU:imerá, del primerregimie.nto mon
tado, á la segunda sección de la Escuela Ceritral de

. Tiro del Ejército.
~ Arturo CamilIeri y Villarroya, ascendido, de la Co

mandancia general de la .tercera región, al primeL"
regimiento montado. '

l\ Juan de Ugarte y Guerrero, del Colegio de Santa Bár
bara y San Fernando, al tercer regimiento montado.

,. Francisco Moya y Jiménez, de la Comandancia de Cá
diz, al 12.0 regimiento montado.

,. Ricardo del Pozo y de la Cueva, de reemplazo en la
segunda regi6n, á la Comandancia de Cádiz.

a'enientcs coroneles

D. Ricardo de Navascués y de Gante, vuelto á activo, de
reemplazo en la quinta región, al 10.0 Depósito de
Reserva. .

, Francisco Chavarre y Galzusta, de la Comandancia del
Ferrol, al 12.0 Depósito de Reserva.

Madrid 22 de marZEl dé 19ro. AZNAR.

SeccIón de Artlllerlo
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por reso~
luci6n de esta fecha, se ha servido conferir á los jefes de
Artillería comprendidos en la siguiente relaci6n, que prin
cipia con D. Fernando de la Sota y Garda y termina con
D. Francisco Chavarre y Galzusta, los mandos qu~ á cada
uno se señalan. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento' y
<Íemás efectos. Dios guarde á V. E. much08 años. Ma..
drid 2:1 de marzo de 19ro.

Señor.••

a.e •
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Bag. Lánceros de Borbón••.• Otro.... • •.• ~ Maul'elio Belso

sa-aidad Militar Farm.o 1.°._.. »Juan Seirullo F
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Sanidad Militar, •. ;' •••..•••. /Fslmac.o 1.°.1 ~ Juan Seirullo
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:AZNAR

ANGEL AZNAR

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á este
:Ministerio con su escrito fecha 2 de novi~mbre tíltimo,
promovida por el primer teniente de Infantería D. Joa
quin Sarrate, en súplica de abono de la gratificación de 4
pesetas mensuales, y en analogía con lo resuelto por real
orden de 22 de diciembre último (D. O. núm. 290), el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Orde
nación de pagos de Guerra, se ha servido desestimar la
petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. 1'!a
drid 22 de marzo de 1910.

Señor Ordenador de pagos de Gu~rra.

Señores Capitanes generales de la primera, cuarta, sexta.
y séptima regiones.

:A.ZNAR

,TRANSPORTES

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

:~ ~~ '7~-~: .~. .. t a .; .. ::,..'

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

ItI:II

el Rey (q. D. g.), de acut"rdo con k informado por la 01'
denaci6n de pagos de Guerra, ha tenido á bIen acceder á
10 solicitado y disponer que por el regimiento Cazadores
de Treviño se practique la oportuna reclamación en la
forma y con la justificaci6n reglamentaria.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 22 de marzo de 1910. ' •

AZNAR

E~cmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 2 del mes actual, promovida por el teniente
coronel de Carabineros, con destino en esa Direcci6n ge
neral: D. Ignacio Sánchez Márquez, en s~plica de .que se
conceda prórroga del plazo reglamentano á su famlIta pa
ra que pueda trasladarse, por cuenta del Estado, desde
Huelva á esta corte, en atención á que su esposa se en
cuentra enferma,según justifica con el certificado faculta
tivo correspondiente, el Rey (q. D. g.) ha tenido á ~:lÍen

acceder á 10 que se solicita, con arreglo á 10 que prevlet\e
la real orden de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137)·

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 1910.

Señor DirectO!· general de Carabineros.

Señores Capitán general de la segunda región y Ordena..
dar de pagos de Guerra.

~ :It it '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido. ordenar
se efectúen los transportes del material que á continuación
se indican.

De real orden ló digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de marzo de 1910.

,¡n" ••

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cl.lrs6 V. E. .t este
Ministerio con su escrito fecha 1.0 de febrero pr6ximo pa
,sado, promovida por el primer teniente abanderado .del
regimiento Infantería de León, D. Manuel Garea BIas, en
súplica de abono de la gratificación de equipo de montu
ra, el Rey (q. D. g.l ha tenido á bien conceder al recu
rrente el abono de la gratificaci6n de referencia durante
el tiempo que haya prestado servicio á caballo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 1910.

~ t " ~'~ .' '''-;;: .', :AzNAll. ~ .;"

Señor Comandante en Jefe de ~as fuerzas del Ej6rcito de
operaciones en Melilla.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

AZNAR

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á este
Ministerio con su escrito fecha I.u de febrero pr6ximo pa
sado, promovida por el médico segundo de Sanidad mili
tar D. Enrique Gallardo Pérez, con destino en el regi
miento Infantería de Le6n, en súplica de abonq de grati
ficaci6n de equipo de montura, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder al recurrente el abono de la gratificaci6n
de referencia durante el tiempo que haya prestado servi
cio á caballo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de- marzo de 1910. •

AZNAR

Señor Comandante en Jefe de las fuerzas del Ejército de
operaciones en Melilla.

'Señor Ordenador de pagos de Guerra.

;tt**

EXcmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á ,~te..

Ministerio con su escrito fecha 8 de noviembre últil(11.O,
promovida por el profesor segundo de Equitaci6n D. Ata
nasia Delgado Pérez, en súplica de' abono de la gratifit ca
ci6n de e:quip'o d~ mo't'lh¡r~ de mayo á diciembre d~ \(; 07,

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACroNES

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

lit * ;ti.

.
* * * I·.í .41 -

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este
MinÍi¡terio con su escrito fecha 27 de diciembre último,
promovida por el capitán de la compañia mixta de Admi
nistración militar, en súplica de autorizaci6n para recla
mar la cantidad de 201,50 pesetas, por haberes de diez
soldados, del mes de enero de 1909, el Rey (g. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, ha tenido á bien. conceder al recurrente la autori
zación que solicita para reprodncir la reclamación en adi
cional al ejercicio cerrado de t:eferencia, para su abono en
la forma que establece la real orden circular de 7 de abril
de Ig04 (C. L. núm. 63)-

De real orden 10 digo á V. E. para su Conocimiento v
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Má.
dl'id 22 de marzo de 1910.
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56 atalajes p.ara ,parejas ele guías' mode.-~En recom-'
J? r879-99 ., ;,... .. posicióll,

40 rdem para Id. de t.ronca Id..• •.•. , • • • . • .
16 I~,:nturas de plaza montada modo 1879, en ser-

\TIC1() , ., .

~2 ídem de íd. íd. íd ; .••. '.. Lr.
~::: bocados rilad.' 18.99 para caballo dd"",nr~C?;11-

i ' . \ po~nCl()lII..
110 •••• , _••••••••••••• ~."

,¡5 bridas para rúoJituras d<:: plaza mon-~E . I'J'. i n servl...._ ta.<1a:I'.,.' •• ~ .•••.•..•••.• , c'o 1
34 colleronéS ¡no«. 1879 ...•.••• ,...... l .• , ..

Parque reuional de Art '1\ de l\Iad "d 6 idem íd, en recomposición •••.• , ••.••..•....•. :
'" • ~ 11 r ídem id. en gervido.. " .

63 chapa~ g/larda-piernas para ataloje'''fEnrecom
<J5 estribos parll atalaje modo 1879••.•... posición,
Coa horcates para coUerón modo 1879•..
32 pecheras para monturas ídem ••. " ..
r6 pecho-pretales para ídem íd.•..•.••.'
20 riendas de silla pilra atalaje 'ídem •... En ~ervi..
32 pares de tirantes depelotón para mon- cío ..... j

turas de plaza montada modo rS79•.. · :
JO juegos de tirantes de pechera 6 pe-

latón .•••.••..•••.•.•..•.•.•••..•• ,
6dolínel'l.para atalaje modo 1879•....•• IEnr~c?!u.

~
un colleron 1879-99...•••.• , ••.•.•.... ~ POSIClOU,
24 atalajes modo 1879 para parejas de

Parque central ele Scrrovia ' tronco...••.••...• , .••.. , •••• , ••..•( ,
'" •••••••••••• , 40 ídem íd. para íd. de guias ..• ". . . .. . '

1
15 monturas y bridas panl plaza 1J.10n-¡Er: servi·

tada..•..••..•••.. , ••..••••••...• ~ • cro .
96 ~talajes su~tos de guías modo 1879., '\ .
2r ldem íd. de Id. modo 1858-79 •. , •.••.
zr ídem de tiros de 6 mulas modo rS7,)..
52 ídem de guías modelo 1879, sin colle-\

rones... ,. ··········,········:·····'r ~t·le.'
40 ídem de tronco modelo ídem 'íd. sin íd.' nu 1 ' • • . ,. .•
50 monturas de plaza montada ..• : ...•.. ; , , (Parque leglonal de Arüllena de Barcduua.
240 ~oller~mes modo I879.~~r: :,ernclO....••••.•.•• ~.
174,ldem rd., en recompodclon•.......... , •..••..
8 ídem modo 1879.•• , •••••••••........¡
-+ correas madrinas..• , ••.• , • , .•.•..•• , '

. r r 1 estribos sueltos.•.••..•.•.•...•. ,. En scr'l"i-
Parque regIOnal de Art. a de Burgos .••. r4 fustas de vergajo................... cíO..... .f '

ror hierros de guarda-piernas, sueltos.. •
97 riendas de mano con su cadena.. ; . .. ' '
87 ídem de íd. con su cadena, en recomposicipn ••.
: ídem. dení~. para caballos de tiro •••••. ¡E~ serv'i~
... 20 serretu.::;.•• '" •• '" • '" .•• '" • '" ) elO ~ •••.,
87 ídem, en recomposici6n .•..•. ¡ •.•...•..... ': ..
49 tirantes para atalaje modelo 1879, SUel'lE '.

tos... • . . . • . • . . . • . • • • • • . • • • • • . • • . • • • r: serVI·
~oo trallas con mango ..••.•••.•. : • • . •. C10 .
54 ídem con íd., en recomposición .
222 bocados de mula con su cadena, en scrvicio~..•
R7 ídem de id, con íd., en recompOHición, .•.••••••

ATALAJE MODELO 1879

21 aciones de estribo .
84 bocados ,., •.•••.•
26 ít:em para caballos de plaza montada.
7 cabezadas para ídem íd. id..••.•..••.•
23 ídem para mulos de asiento •••..•...
6 ídem para íd. de mano.•••.•••......•
rs cejaderos cortos ..... , •••••••• , ••..
r8 ídem largos ••• ·•••••••.•••••••.•...
297 collerones..•••.•.•.•.••.•••......
7 correones de sostéll. de violín ••.•....

, 60 chapas de guarda-piernas •.••.•.•••.
Parqlle regional de Art." de Valladolid •. 1221 estribos..... : .••••.•..••• , •....••

';1.5 ganchos para Ílrantes••.••••••.•..•.
14 guarda-piernas ..••..••••••.•..••..
:) monturaS de asiento de tronco •••••..
\í ídenl de,l?ano de id ••••.•••••••••.• ;
8.7 riendas de mano .
,36 ídenl de bbcado •••••••••• f t ••

20 retrancas., .••.... ,.", ~ •. , .•.•••••.
189 serretas " , •..••.
4 tí..rantes de: ~~~rta~ ó, g'P.:ías (¡Jares) •••• ,
14 ltlem de tronco (ldetn).••••••••••••.
¡S5 trallas. I ••• ',,, •• '" •••••••••••••••

6 violines ti f t • t f t • ! f •••• , , • , • , , ••••• ,

Er: serd-¡
C10.... , .

1
,1

I
I

•
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AZNAR
at:*:J

, fines consiguientes. Dios' guarde á V. E. muchos años.
Madrid Z2 de marzo' de Ig10.

Señor ,Ordenadoti~pagosde Guerra.

:ienores Capitanes generales de la primera, segunda,
. cera, sexta y octava regiones.

, Z"a'lt'Sjortcs que se indicaN.

";'1".. '

"'.'

Madrid 22 de marzo de,191o.

Excmo. 'S.1'.: El Rey (q. D. g.) se hi's~Vido ordenar
se efectúen lo$..transporfes del materiqJ"-'44e:á ,c6ntinua~

'6 . d' \ ..",
Cl n se 1U lcan.· 1. ¡¡it~'" ' ' " ,

De real orden 10 digo á V. .,rf. para su conocimiento y

EstablecimIento remitente :N¡\ll1efC y clfl,SC de efecto~ I Establecimiento receptor

i 1 •, ¡88 atalaj~s completos de cuartas ó guías.JEn servi"{
18 ídem Id. de tronco •••.•.•••••.••••• ~ .

J>arque regional de Art." de Valladolid. 4 monturas de plaza montada••••••.••• ) ClO ••••• Parque regional de Artillería de Barcelona
5 ídem de íd. íd., en :ecomposición.: .: ••.•••••••. \
6 pecheras con sus hrantep, en serV1ClO, •••••••••.I -L

1
_

Establecimiento remitente Número y clase de efectos J]:gtablecimionto receptor

Parque de la Comand.a de Art.a de Cádiz. 2 cureñas para cañón de 9 cm.••.••••• ; •••••• Maestranza de Sevilla.
5 cureñas para cañ6n de 9 cm ••.•••.••..•.•.• ldem íd.

ldero regional de íd. de Yalencia ••.•••••• 6 C. Ac. de 8 cm. R. ~. con sus cur<:ñas, juegos/Depósito de armamento de Bilbao.
de armas y accesonos correspondIentes •.•.. \

Pirotecnia militar de Sevilla ••••••••••••• 3.000 cartuchos para re';'ólver l\1d. 1884.•.••••• ¡Parque regional de Art.a de la Coruña.
. 1 ~A la primera sección de la Escuela central

Idem íd.•••••••••• , • • • • • . • • . • • • • • . • • • •. 11.500 cartuchos l\fauser con bala en punta.. • • • de Ti~o, á.disposición de la Comisión de
. expenencIas.

\Tres tonelada~ y media de pólvor~ en .lamini-\
'fáb.l\ de pólvoras r explosivos de Granada~ Has I?ara fu~lI 2\Iau~er yotr~ c;¡,nhdad Igual ~efPirotecnia militar de Sevilla

la mIsma polvora a le):> 15 dlas de haber ven-¡ ,
ficado el primer transporte...•.•.••.••••• '•• )

Aduana de Irún, Comisario de guerra In-íOcho bultos contenieu('') dos automóviles S. A.!A la primera sección de la Escuela Central
t::rventor de transportes de San Sebas-l G. de 40 H. P: con su,: C0~respondientes Pic-I de Ti~o, á.disposición de la Comisión de
tlán " " 1: , " • t ,. " ,. ,. • s , •• , ,. "\ ~as de recambiO y accesoriOS " lo .. ,. .. , ,. t \ experIenCias.

I 1

Madrid n de marzo de 1910.

~------- ..~.' ......----~----
AZNAR,

Sección de Sunldad Militar
DESTINOS.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los médicos mayores del Cuerpo de Sanidad
Militar comprendidos en, la siguiente relación pasen á
servir los destinos que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 1910.

AZNAR.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera y
cuarta regiones y Gobernador militar de Ceuta.

R.elaci6n que se cita.

D. Antonio Constanti y Bager, del Hospital militar de
Ceuta, al que fué destinado por real orden de 18
del corriente mes (D. O. núm. 62), al de Lérida
como Director..

» Bernabé Cornejo y García, del Hospital11llilitar de Cá
diz, al de Ceuta, con arreglo á lo prevenido en la
real orden de IS del actual (D. O. núm. 63).

• Salvador Sánchez é Iznardo, del Hospital militar de
Lérida, al que fué destinado por rel orden de 18 del
corriente mes (D. O. núm. 62), á situación de ~xce~

dente en la tercera región.
:¡) Aurelio Salceda y Salceda, excedente y en cOlilisi6rt

en el Hospital de Misericordia de Mála&"a¡ al flos
pital militar de Cádiz.

M~drid ~~ de marzo de Ig1O.-:A~NAR.

LICENCIAS
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á

este Ministerio en 3 del actual, promovida por el farma~

céutico primero del cuerpo de Sanidad Militar, D. Fausti~
na Ortiz Montero, destinado, en comisi6n, para eventuaIi~

dades en las farmacias militares de esta corte, en solicitud
de seis meses de licencia para evacuar asuntos propios en
la Habana y Remedios (Cuba);, teniendo en ltuenta las ne~

cesidades del servicio, ei R.ey (q. D. g.) se ha servido con~

ceder al interesado tres meses de licencia para dichos
puntos, con arreglo á las instrucciones de 5 de Junio de
1905 (C. L. núm, 101).· .

,De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 1910.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

_____ ----- --'HtI: ....

SeccIón de JustIcIa yasuntos generales
DESTiNOS CIVILES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo~
.ner que el sargento del regimiento Infantería de Graveli..
nas nÚm. 41, Antonio Manzano Rodríguez, nombrado as"
pirante segundo á oficial de administraci6n civil, con' des
tino á la Jefatura de obras públicas de Soria, con sueldo,
de 1.000 peset~ ¡¡..ou¡¡.1es¡ sea b~ja por fin d~l corrie1'1te
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mes en el cuerpo á que pertenece y alta en el hata1l6n de 1

seO'unda res'?rV~L que corresponda, con arreglo ú lo preve
nido en el real decreto ele 2I de mayo de 1886 (C. L. nú
merQ 213).

De real orelen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de IgI0.

:AZNAR

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la quinta región y Oi'denador
de pagos de Guerra.

'" * *
Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado oficial de quin

ta clase de Administraci6n civil, con destino á la Jefatura
.de obras públicas de Lugo, el sargento ¡lUxiliar de oficinas
del Material de Ingenieros de la Comandancia de Bilbao,
D.Juan Coren Bandés, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que dicho sargento cause baja por fin del co
rriente mes en la indicada Comandancia y alta en el De
p6síto de reserva que corresponda, con arreglo á 10 pre
venido en la real orden de 21 de mayo de 1886 (C. L. nú
mero 213).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 1910.

Señor Capitán general de la sextaregi6n.

Séñores Capitán general de la octava regi6n ~ Ordena
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado mozo del Ins
tituto general y técnico de Alicante, el sargento del regi..
miento Infantería de Sevilla núm. 33, Antonio Saura Gar
cía, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que dicho sar
.gento sea baja por fin del corriente mes en, el cuerpo á
que pertenece y alta en el batall6n segunda reserva que
corresponda, con arreglo á lo prevenido en la r~al orden
de 21 de mayo de 1886 (C. L. núm 213).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marz@ de 1910.

:AZNAR

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Or<;lenador de pagos de Guerra.

•••

Seulon de InstruccIón. Reclutamlelto vcnerpos diversos
:ASCENSOS..

Excmo. Sr.: Vista la propuesta cíe l!IIlOcenso que V. E.
cursó á este Ministerio con fecha 11 del mes actual, el Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder el empleo de capitán
(E. R.), al primer teniente de Carabineros de la propia es
cala, D. Alfonso Galán Rovira, por ser el más antiguo de
los de su clase, hallarse declarado apto para el ascenso y
corresponderle obtenerlo por la ley de 24 de diciembre
de Ig02 (C. L. núm. 288), debiendo disfrutar en el nuevo
empleo la efectividad de 26 de febrero .pr6ximo pasado,
que es la qu~ ha sido asignada por real orden ci~cular de
3 del corriente mes (D. O. núm. 49), .al de su m1smo em
pleo del arma de Infantería D; José Sa?taella E:en~s. Es
asimismo la voluntad de S. M.que el citado capitán Don
Alfonso Galán Rovira, quede en situaci6n de reserva, con
tinuando afecto para el percibo de sus sueldos á la Ca
Plandancia de Sevilla.

Pe real orden lo digo (t V. E. para su conocimiento y

demtls eL:tos. Dios gnardl' á \". E. 1111";" ',: ,h:)S. ~Ta

dr~d 22 de marzo de 1009.
AZNAR.

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de la segunda región.

* * *
DESTINOS

Ci'rcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los jefes y oficiales de la Guardia civil
comprendidos en la siguiente relación, que comienza con
D. Antonio García Murviedro y Copado y termina con.
D. Vicente Núñez García, pasen á serví,r los destinos que
en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. D1.s guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 d~ marzo de 19IO~

:AZNAR
Señor...

'¡gladan qut secUa,

Comandantes
D. Antonio García Murviedro y Copado, ascendido, de

supernumerario sin sueldo en la tercera regi6n, con
tinúa en la misma situaci6n.

:t Leandro Sánchez Baeza, ascendido, de la Comandan.
cia lile Murcia, á la de Oviedo, de segundo jefe.

Capitanes
D. A..urelio Morazo Monje, ascendido, de la Comandancia

de Valladolid, á la 8.a compañía de la de Orense.
:) José de Sola y Elvira, ascendido, de la Comandancia

de Burgos, á situaci6n de excedente en la primera
regi6n y afecto para haberes á la Comandancia del
Norte.

» Calixto Romero Muñoz, ascendido, de la Comandancia
de Ciudad-Real, á la plana mayor de la de Albacete.

:) Vicente García Morato Cánovas, de la plana mayor de
la Comandancia de Albacete, á la plana mayor de
la de Murcia.

~ Francisco Palomo Medina, de la s.a compañía de la
Comandancia de Orense, á situaci6n de excedente
en IGl segunda región y afecto para haberes á la Co~

mandancia 4e,Ja~. '

, .PÚme.ros t~nientes
D. Vicente González García, ingresado del arma de Infan

tería, á la segunda compañía de la Comandancia de
Cádiz. '

» Arsenio Cabañas y Fernández de Castro, de la tercera
compañia de la Comandancia de Oviedo, á la se
gunda de la de Pontevedra.

) Ram6n Franch Aliseda, de la quinta compañía de fa
Comandancia de la Coruñ.a;· á la segunda de la de
Valladolid.

~» Eusebio Ruiz Guerra, de la segunda compañía de .la
Comandancia de Logroño, al eS~J.lildr6n de la de

: Burgos..
) Santiago VaJlejo del HJo) de la tercera compañía de la

Comandancia de 'Badajoz, á la segunda dé la de Lo
groño.

) Teobaldo Guzmán Muñoz, de la 8.a compañía de Ja
Comandancia de Ciudad-Real, á la tercera de 10l, de
Málaga.

Primeros ten!entes (E. R.) ·1-

D. Pedro Ber¡.ito Esteban,ascendido, de '~a Comandancia
de Madrid) á la tercera compañía. tle la misma Co~
mandancia. '

:t José Cohtreras Martínez, ascendido, de 1~ Comandan..
cia de Caste1l6n, á la 8," compañía de la misma Ca",
manclancia~
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El Jefe de la. Sección,

Vicente, "'tarquina.,

•••

SeccIoo de InfllDlerla
VACANTES

,SeccIón de CaballerIa
DESTINOS

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias oontrales

Exxcmo. Sr.: Vista la instanCia que V. E. curs6 á
este Ministerio en 19 del mes próximo pasado, promovida
por el sargento de la Guardia Civil, retirado, D. Antonio
BIasco Yuste, en súplica de que se le conceda el empleo
de seaundo teniente de la reserva gratufta, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar la petición del in
teresado, p(}r exceder de la edad de 51 años que señala el
artículo 5.° del real decreto de 16 de diciembre de 1891
(C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de Ig10.

AZNAR

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Director general de la Guardia Civil. ,"~~ .,

"'r- .¡.. ':" ..
• d "

·~t~.~1·.~;·" ..
Cirézttirr:' El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se

ha servido disponer qlie el soldado del regimiento Lance
ros del Príncipe, 3.° de Caballería, Mariano Ramiro Sanz,
pase á continuar sus servicios á la secci6n de Caballería
de la Escuela Central de Tiro.

Dios guarde á V... muchüSaños. Madrid 26 de
marzo de 1910.

Señor•..

Excmos. Señores Capitán general de la primera regi6n,
Jefe de la Escuela Central de Tiro y Ordenador de
pagos de Guerra.

---------_ ----------

Urcular. Debienúo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglament., dos plazas de músicos de tercera
correspondientes á sa~ofón y bajo, que se hallan vacantes
en el regimiento Infantería de Borbón núm. 17, cuya pla
na mayor reside en M<l1aga, de orden del Excmo. Señor
1vünistro de la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en
el cual podrán tomar parte los individu06 de la clase civil

-;qlJe lo deseen y reunan las .conciiciones y circunstancias
'personales exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisión el día 30 del actual.

Madrid 23 de marzo de 19ro.

El Jefe de 1& Secol.ón,

Enrique Cresp'D y Zazo.

l\ZNAR

!\ZNA~

'" '" 01<

;' ,- --, '" * *

Segundos tenientes (E. R.)

D. Angel Carmona Tortosa, excedente en la quint~ re
gión, á la segunda compañía de la Comandancia de
Huesca.

» Antonio Suárez l\Iartínez, de la segunda compañía ele
la Comandancia de Pontevedra, ti la quinta de la de
la Coruña.

> losé Galán Cordero, de la primera compañía de la Co
• mandancia de Huesca', á la tercera; de la de J3ada-
• joz. _,

, Yicente ~úñez García, de la tercera compall1a de la
Comandancia de Málaga, ti la séptima de la de Ciu
dad-Real.

Madrid 22 de marzo de 19to.
fJ,,~ ~....l:' ~:. ~:...:.':'" ;b- .:.".: , ;;.i . ~. ~ í\ZNAR: ..;;.;

Señor Capitán general de la sexta re~i@n.

Señor Director general de Carabineroil.

Jt:il:~

Excmo. Sr.: Vista la instan'da que V. E. cursó á este
Ministerio en 18 de mes próximo pasado, promovida por
el sargento de la Guardia Civil, retirado, D. Mariano Mon
taner Margalejo, en súplica de que se le conceda el em
pleo de segundo teniente de la reserva .g~atufta, el ~ey

(q. D. g.) se ha servido acceder á l? .~ohcttado, confinén-:
dole el referido empleo, con la anbguedad de 28 de ene
ro último, por reunir las condiciones prevenidas en el real
<1ecreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real ordel1- lo digo á V. E. parasuconocimiento y
demás efectos. 050s guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 19IO.

, ::r~ !'Rr1~ ';":' < •

RESERVA: ,GRATUITA ..
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este

Ministerio en 12 de febrero próximo pasado, promovida'
por el sargento de Carabineros, retirado, D. Angel Gon
zález Puga, en súplica de que se le conceda el empleo de,
.segundo teniente de la reser~a.gratuíta, e~ Rey (q. D. g~h ,_
se ha servido acceder á lo solicitado, confinéndole el refe-- ':
rido empleo, con la antigüedad de 17 de enero último, '
por reunir las condiciones prevenidas en el real decreto
de 16 de diciembre de 1891 (C. L núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para SJ1 conodmiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E••uchos aROS. Ma
drid 22 de marzo de 1910.

, Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 16 del mes próximo pasado, promovida por
el sarge'nto de la Guardia Civil, retirado, D. Francisco
Castet Ca!ltet, en súplica de que se le conceda el empleo
<de segundo teniente de la, reserva gratuft~, .el Rey (que
])ios guarde) se ha servido acceder á lo ~~~icitado, confi
riéndole el referido empleo, con la antlguedad de 18 de
enero último, por reunir las condiciones prevenidas ¡¡n e~_

real decreto de 16 diciembre de 1891 (C. L. núm. 478}. ,.,
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma
drid 22 de marzo de 19ro.

l\NGEL AZNAR

Señor Capitán general de la cuarta región.

S~ñor Director general de la Guardia Civil.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Director general de la Guardia Civil;


